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Valledupar,  Cesar   Jun¡o   29  de  2021

Señor
JUEZ DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO)

E.S.D.

JACKELINE GELVEZ ROMERO,  mayor y vecina de Agustín Codazzi,  ¡dentificada con C.C.
49.697.688  de  Agustín,  Codazzi-Cesar,  respetuosamente  promuevo  ante  usted  acc|,ón  de
tutela  para  conseguir la  protección  de los derechos fundamentales a  la VIDA,  a  la   SALUD y
a  la  IGUALDAD  'os  cuales  están  siendo  vulnerados,  desconoc¡dos  y  amenazados  como
consecuenc¡a  de  la  c¡tación  presencial  a  pruebas  escritas  el  día  11  de  ju'io  de  2021,  no

obstante  mi  condic¡ón  espec¡al  como  población  vulnerable  por comorb¡l¡dad  con  r'iesgo alto

frente  al  COVID  -19,  dentro  del  desarrollo  del  concurso  de  mér¡tos,  Convocatoria  888 del
2018  Mun¡c¡p¡os pr¡or¡zados  para  el  post confl¡cto,  para  la  provisión de cargos en  la Alcaldía

Mun¡c¡pal   de  Agustín  Codazzi-Cesar,  contra  de  la  Com¡s'ión   Nac¡onal  del  Servic¡o  Civ¡I,  la

Universidad ESAP, quien las represente o haga sus veces al momento de la presentación de
esta  tutela,  la  A'caldía  Municipal  de  Agustín  Codazzi,  Cesar  representada  por  el  Alcalde
Mun',c¡pa'   por los  hechos vulnerator¡os que a continuación  se describen.

I.  HECHOS

1.  Me inscr¡b,' en  el  concurso de méritos Convocator¡a 888 del  2018, denominada Municipios

prior¡zados para el  post confl¡cto,  para el  cargo Líder De programa   conforme se prueba en
documento de ¡nscr¡pc¡ón  de  la  CNSC (ver anexos).

2.  A través de  la  pág¡na  SIMO  de  la  CNSC fui  notificada  de  la  c¡tac¡ón  para  la  presentac¡ón

fís¡ca de pruebas escr¡tas prevista para el  día  11 de Julio del  año en curso (ver anexos).

3.  Actualmente  me  encuentro  bajo  a¡slamiento  al  ser parte de  la  poblac¡ón  de  alto  riesgo,
con  índices super¡ores de  riesgo frente  al  COVID-19,  puesto  que  padezco  de  Hipertensión
arter¡al crón¡ca y obesidad como se constata en el exped¡ente méd¡co.

4.  Que  en  la  actuaI¡dad  no  me  es  pos¡ble  acceder a  la  apl¡cac¡ón  de  la  vacuna  teniendo  en

cuenta que hace menos de 3  meses fui diagnosticada como positiva  para este virus,  lo que
causo graves afectaciones a  mi salud.

4.  Conforme se ¡nfiere de  mi  s¡tuac¡ón descrita  me es pr¡mord¡al salvaguardar m¡  salud y no

exponerme  nuevamente al  contagio del  Cov¡d  19,  que  sería  letal  en  mi  cond¡c¡ón.

5. A si  mismo también es fundamental  para  m¡  subsistenc¡a   presentar las pruebas escr¡tas
de  la  CNSC  pues de  esto depende  mi  estab¡l¡dad  laboral  y económica,  ten¡endo  en  cuenta

que me desempeño como Líder de Programa  de la Alcaldi'a deI Mun¡cip¡o de Agustín Codazzi-
Cesar,  cargo  para  el  cual  me  inscribí en  la  respectiva  convocator¡a.

6.  Por lo que  representa  un  r¡esgo  para  mis derechos fundamentales a  la vida y a  la salud

presentar  la  prueba  en   la  fecha  establec¡da  para  la  referida  convocatoria,  cuando  nos
encontramos frente a otro  pico de 'a  pandemia del Covid  19 y donde la Tasa de mortaI¡dad

y  pos¡tiv¡dad  en  el  país  están  cada    día  en  aumento,  máxime  cuando  la  aplicación  de  la

prueba  es en el  Mun¡cipio de Val'edupar-cesar,  en donde existe un  alto grado de contag¡os

por esta enfermedad.

7.es  mi  deber su  señoría  manifestarle  que  m  esposo falleció   por consecuencia  del  cov¡d,
el  día  Os de jun¡o de  2021,  consecuenc¡a   que  me conllevo a que  mi  persona  padecería de
d¡cha  enfermedad   de  la  cual  padezco secuelas,  no es  menos cierto que  la  mayoría  de los



compañeros  de  la  alcaldía  munlic¡pal  de  Agustín  Codazzi  Cesar,    tienen    o  padec'ieron  de
dicha  enfermedad  ,  y  tenemos  muchos  compañero  que   tiene  enfermedades  de  base    lo
cual   nos   impl¡caría   en   estar   en   aglomeraciones   porque   está   comprobando   que   esta
enfermedad  rep¡te  para  demostrar  lo  anter¡or d¡cho  (anexo  pruebas  de  compañero donde
resultaron  pos¡t¡vo  hasta dos veces y ep¡cris¡s del fallec¡do )

8.  Que  es  ¡nconcebible  que  la  CNSC  y  la  Un¡versidad  ESAP,  pretendan  realizar  de  manera

¡rresponsab'e  una  prueba  en  med¡o  de  una  Pandem¡a,  expon¡endo  a  los  partic¡pantes  al
contag¡o  de  este  virus  y  a  incrementar  los  casos  positivos  en  el  país,  cuando  todos  los
exámenes   de   las   actuales   convocatorias   están   siendo   aplazadas   tal   como   lo   es   la
convocator¡a  Jueces y  Mag¡strados de  la  Rama  Judic¡al,  las convocator¡as real',zadas  por la
CNSC Boyacá,  Cesar y Magdalena  1137  a  1298 y  1300 q  1304 de 2019,  convocator¡a de la

gobernac¡ón del Cesar, en aras de proteger la vida y salud de los participantes.

II.  MEDIDAS  PROVISIONALES

Señor juez,  me perm¡to solicitar que se decreten como med¡das cautelares:

1, Suspender la aplicac¡ón de la prueba escr¡ta que tendrá  lugar el  11 de J" del presente,
dentro del  proceso de selecc¡ón  888  de  2018 -  Mun¡cip¡os pr¡or¡zados para  el  post confl¡cto,

para  la  provis¡ón  de  cargos  en  la  Alcaldía  Municipal  de  Agustín  Codazzi-Cesar,  a  fin  de
salvaguardar m¡  derecho a  la v¡da,  a  la  salud y a  'a  ¡gualdad.

2.  Ordenar a  los  acc¡onados,  PUBLICAR EN  SUS  PÁGINAS WEB O  POR CUALQUIER MEDIO

EXPEDITO,  la  presente acción,  para  que  la  sociedad  en  GeneraI  COADYUVE O  RECHACE  la

m¡sma  y  puedan  aportar  sus  fundamentos  en  hechos  y  en  derecho,  que  contribuyan  al

presente y para  los fines pert¡nentes que así lo cons¡deren.

III.  PRETENSIONES

1.  Ordenar  a  la  Com¡s¡ón  Nacional  del  Servic¡o  C¡v¡l  y  Universidad    ESPA  reprogramar  la

apl¡cac¡ón  de  la  prueba  escr¡ta  de  competenc¡as  func¡onales  del  proceso  de  selecc¡ón  888

de  2018  -  Municip¡os  pr¡or¡zados  para  el  post  conflicto,  para  la  provisión  de  cargos  en  la

Alcaldía  Mun¡c'ipal  de  Agustín  Codazz¡-Cesar,  hasta  tanto  baje  el  número  de  contagios  y

muertes en el  país.

Como  pretensión  subs¡d¡ar¡a

IV.  FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

a.  Procedenc¡a

De conform¡dad  con  la  Sentenc¡a OO294 de 2016 del Consejo de  Estado  las decis¡ones que
se   d¡ctan   en   el   desarrollo   de   un   concurso   de   méritos   para   la   prov¡sión   de   empleos

generalmente  constituyen  actos de  trám¡te  y  contra  estos  no  proceden  los  recursos  de  la
vía gubernativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 de 2011 í:PACA-. Por tanto,
en el evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante v¡olación de un derecho
fundamental,  Ia  acción  de  tutela  para  la  afectada  resulta  procedente  ante  'a  carencia  de
med¡os de defensa jud¡ciales  para  lograr la continu¡dad  en  el  concurso.

b.  Subs¡diariedad

El  artículo  86  de  la  Const¡tuc¡ón  Política  establece  que  la  acción  de  tute'a  ``sólo  procederá
cuando  el  afectado  no  d¡sponga  de  otro  med¡o  de  defensa  jud'iclial,  salvo  que  aquélla  se
utilice  como  mecan¡smo  trans¡torio  para  ev¡tar  un   perjuic¡o  ¡rremediable'',   por  ende,   la

proced¡b¡I¡dad  de  la  acción  constitucional  estará  sujeta  a  que el  accionante quien  considere



Amén de la amenaza de la pandemia que se c¡erne s?bre_el.total ,!=_l_o_sL!a_b¡^ta^n_3,:,^_e+Sr:la=,-;;: ';;y ';;;¡;:¡J;-d; -aito' r¡esgo dentro de la q uF?:iS:_f_O_ft:n_a!a_:e_nn:::e.cernr:fuae::aOc'p%al
yeui;o' :aey my:U£;:;;a-;;~ó;;;ia;¡;;acto mayo¡ ai c¡tár::me a u.na?r:!a_ e_s=::P JP:e.S.::,CÁ¡a/i
C:iun 3qCu; ' ;a% ' ;-:;¿; '¿er ¡;;-g-a ra ;t¡a-s para 'm¡ pr?tecciÓ_n:: _:¡_C_O_n^d^¡C:Í:rí=^anIÁ:aen::!ud ' Ia
-;Ja';;; ';;;;;i;-;;¡iame;nte y frente a la cual anexo los soportes correspond¡entes.

COM P ETEN CIA

Es  usted,  Señor Juez,  competente  por  lo  establec¡do  en  la  ley  para  conocer  del  presente
asunto.

DECLARACIÓN  JURADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los m¡smos hechos invocados en esta
demanda no he interpuesto otra acc¡ón de tutela.

V.  PRUEBAS

Solic¡to se tengan como tales las sigu¡entes pruebas y/o d¡l¡genc¡as probatorias:
- Soporte de ¡nscripción al  proceso de selección
-  H',storia  c'ín¡ca  -apartados

NOllFICACIO N ES

JACKELINE GELVEZ  ROMERO

hotma¡l .COm

Carrera  10  No11b 31  barr¡o obrero

Agustín  Codazzi  cesar

Los acc¡onados:

Com¡s¡ón  Nac¡onal  del  Servicio  C¡v¡I

Mt.  900.003.409-7

Dom¡c¡l¡o y d¡recc¡ón:  Bogotá  D.C.  Cra.  16  #  96-64,  p¡so 7.

Representante  legaI:  Jorge Al¡r¡o Ortega  Cerón

pbx:  57  (1)  3259700  Fax:  3259713

Ema¡' :  not¡ficac¡onesjudic¡ales@cnsc.gov.co

Univers¡dad  ESAP.

Carrera  6c  No.14a  -09  barrio los ángeles
Va''edupar

ALCALDIA MUNICIPAL AGUSllN  CODAZZI CESAR.

Carrera  16  No.17-02

alcaldia@aciustincodazz¡-cesar.gov.cQ

HLcu rsosh u m a nos@aci ust¡ ncodazz¡ -cesa r. gov. cQ
archivo@agust¡ncodazz¡-cesar.aov.co_

Del señor juez atentamente,

`Tcack€l,n  6€lue'¿
JACI(ELINE GELVEZ ROMERO



sus derechos fundamentales vulnerados no cuente con otro medio de defensa judic¡al y que
el  medio ex¡stente  no sea idóneo o eficaz para  la defensa  de los derechos cuyo amparo se

pretende.

En mi caso concreto acudo a  la acción de tutela con el objeto de evitar que se mater¡al¡cen
los perju¡cios irremed¡ables en  los que o b¡en se amenaza  mi derecho a la v¡da y a la saW

puesto  que  no  cuento  con  otro  medio  legal  para  mi  defensa  dado  que  es  rec¡ente  la
información  de  la fecha  de  la  apl¡cación  de pruebas,  situac¡ón  que  me deja  en el  escenario

que  no  ex¡ste  otro  mecanismo jurídico de defensa  más que  la  acción  de tutela  por motM,
de  su  carácter  de  defensa  de  derechos fundamentales,  así  como  por  su  carácter  breve,
transitor®,o y  subs¡d¡ar¡o.

Por otra  parte,  conforme  lo  señala  la  Sentencia  T-441/17  palia  estableoer  la
-idone-idad  y  eficac-ia  de  los  mecanismos  judiciales,  el  juez  debe  valoI-ar  los

supuestos fácticos de los casos en concreto, y examinará aspectos como:

(i)  si  la  ut¡l¡zación  de'  medio  de  defensa  jud¡c¡al  t¡ene  la  virtualidad  de  ofrecer  la  m¡sma

protección que se lograría a través de la acción de tutela;
(¡i) el tiempo que tarda en  resolverse 'a controversia ante el juez naturaI;
(¡¡i)  la vulnerac¡ón  del  derecho fundamental  durante el  trámite;

(¡v)  las c¡rcunstancias que ¡mpidieron  que el  acc¡onante  hubiese  promov¡do los mecan¡smos

jud¡ciales ordinarios.

Aplicada  estas cons¡derac¡ones al  caso  particular se tiene que:

i.  La  acc¡Ón  de  tutela  es  el  mecan¡smo  idóneo  para  preservar  un  derecho  tan  primord¡al

como  es el  derecho a  la v¡da  y a  la  salud.

¡i. No puedo ejercer m¡ defensa más que a través de la acción de tutela para lo cual dependo
de  la   med¡da   prov¡sional   dado  que  el  t¡empo  de   respuesta   de  esta   podrá  tener  lugar
conforme  los  plazos  máx¡mos establec¡dos  por 'ey,  tiempo después que se  lleve  a  cabo  la
apI¡cac¡ón  presenc¡al  de  pruebas escr¡tas.

i¡¡.  Durante el  trámite de la  presente acción  se av¡zora  la  amenaza de  m¡s derechos

Fundamentales a  la v¡da y a  la  salud.

iv.  No  encuentro  dentro  del  ordenamiento jurídico  a'gún  otro  recurso  lega'  al  cual  pueda
apelar para  la  protecc¡Ón de m¡s derechos fundamentales.

En  la  Sentenc-ia  Su-913 de  2OO9,  se analizó el tema de  la  proced-ibilidad de la
acción  de  tutela  como  mecanismo  de  protecc-ión  de  los derechos  de quienes
pai1:-ic-ipan en concurso de méritos, al respecto indicó:

"(...)  la  doctr¡na  constituc¡onal  ha  re¡terado  que  pl .e:P.r  en  juego. la  p.r_o:::c!Ó_n_.!:e__l:^s_

¿e;echos fundamentales al trabajo,  la ¡gualdad y el debido proceso de qu¡enes_partif¡pa.ron-;n-;n-¿oncurso  de  mér¡tos  y  iueron  deb¡damente  selecc¡onados,  la  Corte_Consf¡ty_ci_oral .
-as;me competenc¡a  plena y-d¡recta,  aun ex¡stíendo otro mecan¡_smo !e d.efensa jud¡c¡:I:. 3!_
-;¿ns¡derar'que la t;tela puede l`desplazar la respectiva  ¡nstanc¡a ord¡na:¡a para .conv=:L¡_::_
-;n-l; -vía  p;incipal  de t¡ám¡te  del  asunto'',  en  aquellos ca:os .en  q_ue e.l  me:anis~m_o_ _a!lJt:::?_
-;o -e; l¿ ';ufic¡¿ntemente ¡dóneo y eficaz para la protecc¡ón de estos derecho:. Cons¡dera l.a

¿;ie que en mater¡a de concursos de mér¡_tos para la p:ov¡s¡Ón de carg:s d: c:rrs_ra_=_!:_
comp¡obado  que  no  se  encuentra  soluc¡Ón  efect¡ya  n¡  oport,una  aC.ud¡e,ndo  a  _:nL.!_r3::sf_-;rá¡n;;¿ o c¿ntenc¡oso,  en  la  med¡da  que su trámite llevarl'a a extender en e! t¡empo qF
-;;;:;; ¡;j;;t¡;¿ada ia'vuinerac¡ón de derechos fundamentales que requ¡eren de proFcc¡_Ó_: _

¡;méd¡atá.  Esta Corte ha expresado, que,  para exclu¡r a la tutela en estos casos, el _med¡o

jud¡c¡al  debe  ser  ef¡caz  y  conducente,  pues  se  trata  nada  menos  que  de  la  defensa  y



realizacíón   de  derechos  fundamentales,   ya   que   no  tendría.  :bjefo_,a!gJu_n_o_::^e^:^aí^~e!l' Cma£%;oU;eut;;;¡:'-i;-;;i¡¡;ri¿ po; ¡n ¡nri!ment? previsto :: :_l _:rdenam¡entO legal
";;;';C;';;r;;tii; ia ;upremacía de la Const¡tución en el caso particular''.

De  lo  anter¡or  se  desprende  que  la  acc¡ón  de  amparo  constituc¡onal  se  convierte  en  el
mecan¡smo competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene en cuenta

que   las   pretens¡ones   deprecadas   están   encam¡nadas   a   demostrar   que,   ex¡st¡endo   la
alternativa de acudir a  los medios de control jurisd¡cc¡onal  en  lo contencioso admin¡strativo,

por premura del caso exige acudir a  la acción de tutela toda vez que las fases del concurso
avanzan pon',endo en ev¡dente consumación  la vulnerac¡ón de los derechos fundamentales.

c. Inmediatez

La presente acción de tutela se está presentando en los tiempos apropiados, toda
vez que la prueba escr-,ta se encuentra prevista para el d¡a 11 de ]ulio 2O21, plazo
después del cual habrá s¡do vulnerados mis derechos al no poder prestntar dicha
prueba dada  m-i condic-ión de aislam-ient:o obl¡gator-,o deb-ido a  mi condición de
saludi

De  acuerdo  con  la  sentenc¡a  T-327  de  2015  de  la  Corte_  Const¡tuc¡?nal_,  e_l_rJe_q_::s¡tJo^_d+:^u¡-n;;;;:t-¿z, -:;¡g;ú J ejerc¡c¡o de ia acc¡ón de tutela debe se: opoT_::_,_e_s _d_e_c::.:=^t.r:,
";;-;;;-i;;;;i li¿; ;:ionable,  pues la tutela,  po: su_ pro.p¡a .nat!_r3_l:z::_o_n.s.ti_t::i::^alí._
u;u:;a `;: ';;;;e:c¡r;;-¡;;iáa;a-d¿ i'os derechos const¡tuc¡onales f: n_13:_e_nLS^le_S^!_P^O:^el!OalFi
u;;tici;nr;-a--á;C-£¡-;¡;¿;iáda  den.tro  d:  ur  ma.rco  :eyJp_o_:a_l_.r_a,z^o_nable  respecto  de  la
-;;;rrenc¡a de la amenaza o v¡olacíón de los derechos fundamentales.

d.  Perju¡c¡o lrremed¡able

En cuanto a  la cual-ificación  de  los hechos que configuran  la  inminencia de un
perjuic-io irremed-,able, la Sentenc'ia T-956/ 13 señala:

"la jur¡sprudenc¡a  constituc¡Ona/  ha COntemPladO qu.e eS: P:P`u¡JC:OL _(¡L)_!.e_±^:: ¡,:^m!n^eri::¡e,;^'(íÍ)J-dií;e ;;;uer¡r de medidas urgentes para ser cOn!.uraqO; ,(:¡¡).!_e_±:_a_:_=z!e :: Pierq!:!C::c
`ú;;;;-;-d;)   sóio   puede   ier   ev¡tado   a   part¡r   d?,  la   ¡_m_?Je_:_e_nt:c¡Í^n+±d:^,ac.:i,or£=r
¥¡';'íst;rg;;íe; -il  ;eüu¡c¡o  ha  de  ser  ¡nminerte.:  "que  Fy.en_az_a_:  .::tá_^p^:Lr,^suácieñd^er^
";ry;;;;::;;i:.-á¿nr ¡; -a;t¿r¡or  se  d¡f_:renc¡a  qe  la  expect3t_Ív3:n:e_  :.!  ^P^O:^bl:._d.a^ñO^,:a
r;;';-o';i;b-;,  porque  hay ev¡denc¡as fácticas de  su  pres_enc¡a .real  en, u,!, _c?:o__la!s_o_, !^:_

j;st¡fica  i;s' me¿idas  brudentes  y  oportunas  pa.ra. evípr. alg_o__?r_o!a?l_e  :y__n:o_^u_:^a  ^::£a'-:;;¡;t-u¡;-¡i-p;;é-t¡ca.' Se  puede-afirma!  que,   büo  c¡erto  aspect?_, __l:_::m_¡^n_e_n.:e__plu_ed:^
-cY;'tJ;l-;;;r;;ó;;i;;  de  la' estructura  fáCtiCa,  aunq!e  nO  neCeSari.am::_:eL _C3:?:_m_a^d^:.-I+_±^
-;;;;ng:;t-;, ie;, -de-irroiia la operación natural de las cosas, q!e. t.ie?de:.haF¡_a_:! _r=:_lft::^
'';¡-ii;, -;';¿ se; que oportunamente se Contenga el  PrOCeS?  ¡.n!C¡?dO= Har_ ¡_!m_¡Ln_e_n_C!::^q:^e_
-;on ¡nconten¡bl;s: cuando es ímposible detener el proceso in¡c¡ado. P.ero ha.! otra,s !::: _::!_
--e¡' ;;;;;;i; ;;¡l¿o  de  medi'os  en  el  momento  oportuno,  Pueder  eV¡tar  :l _!=_nL!aCJe_J
-¿f;c-t;;;:-i;n  l-;src;;os en que,  por ejemplo,  se  puede  hacer cesar la  causa  ¡n.m?d¡a,ta _de_l_
-;f;i;-c:nt¡;úado,  es  c¡aná¿  ver;os  que  desaparec¡endo  una  causa . pertuPaqo:aJ_s=_
-á:;;a;;c; ól -;f;cto.  Luego  s¡empre  hay  que  m¡rar  la  causa  qu€  está  pr?!uf¡end:_  !a_
-¡-;;;;;;ó¡a.-L;s med¡das áe se requ¡eren para conjurar el peúu¡c¡o irreTed¡able han.de se_r_
';¡¿-e;t;s-, es dec¡r, como 'calídad de urg¡r, en el s:nt!d: de?u_3 h_F!_q_T_ i::t:_r no^p_:e^c:=|r^u_n¡a.
-;:;:' -;-;ui;r¿;ia 'ejecuc¡Ón o remedi;tai como lo define el p¡cc¡on.ar¡o.?e la_.P:a!_f_ca_d_:T¡_a:,
-É-s-a-p;;;s ;na aóecuac¡Ón entre la ¡nm¡nen.c¡a y la r.:spect¡ya actua_c!Ín_:, s¡Jl_a _pr_¡.::^r::,a^Crie.

ie;arJÓ; -a la prontitud del evento que está por realizarse, la se_gunda. alude .a.:: ::s_p::±_C -ñ;rc;o;aáa en la pront¡tud. PerO ademáS _la urgenC¡? Se :efie_r_eL_a_I_:_P_r:C_¡3:O!:.::^n~q%^h=^
r¿]:er;;á-i-a-;-e¡ida, ¿e ahí ia neces¡dad !e ajustarse? la= c!rcunst~a?:i3s,_pa_!:u!:::Js:JCoJn^l:_
-':;¡;;s'ti  ;;-ver¡fica  cómo  la  prec¡s¡Ón  y  la  pront¡tud  d.an  señalan  la  :portun¡!a.!__!_e_l?_
-u;;;ncia.  No basta cualqu¡er peüu¡c¡o, se requ¡ere que éste sea grave, lo que equ¡vale a la



gran ¡ntens¡dad del daño o menOSCabO :af3::a!_O_:^::al ::aela:a%pjnurí::C%didceo lacoPne::OdneaCágLraan ;::evr£:audau ouff'ii; "aV Vb;=;s-; --:n: ,ia -j:f_o_ri_a_:_Cia^ n^q:ie i :l.nOar7dae: , !Íunrl'::COeiioCsO::%:tivao
L:etgerramV:nuaaduosub;:ng:s ;ajuo-s;'ñt;;;¡Ó;, de 'ma:e:a queLl_a_.aJ:Je^n_aZ_;, :nurni: di= ,eal!OnS n% :pOti%aOb
a;tee:m::aac:I:3n u:;CfuunuaJVy -Ji¡r;;;t-; -ár ' iafte ,!e l:S a:tf:_da_!:^S.P^ú^b.l!=:-h:au:!nOh:pOnSede:aar:n
a:eaCc:a;qL;;:rutir;-;;u¡ r'r;;;r3J;¡ ii-dar¡, ;.no sólo. de `:q_u_ell^a_!+u_e ,r.eC^ahe¡aS+%Heariun %rncdueangtroa¡a
ase¡gCn:::qauclieórn u ;:rauCi; ' ;ey:;;;::-ibí;S; iin:t_e: , ^Y ^¿^e _a^nn:t:alari:rb]fenti::diandd'efiPnOirciofnu?:::di£,
S:grnal::CdaaC:':ePbae' :e;adeytEe':¡';ald; -oJ -áei:r_T_-¡ná-P_le:_S_:,^PJe.náa ádae+a=::neann I: , ::7:fian:::á: ]lueri#%íá
g:atV%aasai uaceeUsC I :Cc¿nuvC:n'¡;;;:.U;a-u;;;;c¡a ¡ ¡a óray¿da_d _d:_telr_mL¡in^a^n^.q^:e^!aÁÓanCC:Í:¡afei ,:€uftnelean
as:Uau;: ;uoL£e-r;;ñ;: -;'-;;; -tÍ:-n; ú-e. s.:r. á?eiJF_da_ _P_:!a_ re^st^a.b!e^Cr:: eali ::ad<ennnSd%¡a%!uiSnteOfiegz
S:oadlamsPuU;::gga%aCá.y usiVía-y-;áte]ri: ú¡.¡d;d d? la aCC¡!Ln_, Je_S:a_ :_O=_^e!rr:.eS:O^ rd,:aSnedrn¡nv:fihCaavZa
[Opaoar.IS:uo;;%u';::us¿ :¿;;¡'err;;-;;,3f¡Ó-ni: :I__:_oT:,nt_O^_d+:Hl: ¡:Óm¡nn:anr:::;nnOvCueax:£t:ad hdaeyfa
OdO:;::faUc'eLu::; if;£ou:-;-nt;j';rii¡-i:;.  ;e  ¡rata  dFl  se:t¡_d_?± _deJ ^P:::¡S_¡,:+n^,!Á :ÁX:g:fdhi¡rdaec lpan
a:::;:aL:fuLnu;a :e-;;V;p;¿;¡'J:; -ó;i-a ;icac¡a?e la ,a:t_uaC:Ó_n__d_ew,:a.S Laáuc::^ricdandaerS, Pa:b!n=;iber:o

Taeu:ound:;::uc;¿';-;':er£aV;i';;;;;t-o -d;  ios dereFhos y gar.: !ti!a_S Lb^á_S:C^O^S_P^a,:aa ce! eaqn:,¡ l,¡ebnr::aldsoLc;;i;CÁVa;:á;sío:á;-á; -ái-i; -;ont¡nu? r l?S C!rC: nst3!zC_¡aS_ _d_:.^h=^h? ,e.n h!aune ::,r%n¡Cr:emnpt:;e
5:Cnlad ' 'pne:yo:;3:: ';;;Í';e1;t-e -; ;;e¡¡ta ble.l,a  !e:_t_r::_C:Ín^ ¡g_ra_V^e*adr: auh:b bn¡nernn!urir:d##im£atdeo
upnraot:;;;:: Iadle =a ;;;; 'i:;-u r;e' ¡;;;it-e;c¡.Ó? !n_r_e_q!a,:a e i-ñposterga ble por pafte del ES@dO
ry; -e; fo;ma dírecta o como mecanísmo transítor¡o."

En el caso concreto se tiene que:

i.  El  preju,cio que puede ocasionárseme es inminente  pues la  prueba  escr¡ta se  realizará el
11  de Julio del  2021,  s¡  b¡en  se  me ¡nformó de  la  m¡sma  hace  poco,  con  lo cual  se me privó

de  m¡  derecho de buscar una soluc'ión por cualqu¡er otra vía juríd¡ca diferente a  la acción  de
tutela

i¡.   El   per¡uic¡o   inminente   al   que  se   me  avoca   requ¡ere  de   medidas  urgentes
conjurado,  pues debe atenderse antes que se realice la prueba el día  11 de Jul¡o_    __   ____l:_I_J-~  fLlrt~¡^rl1

para  ser
ya que de

Lul IJuL ai,u,  L,uco  uiL,`  -.~. .~_. __  _. ,___

darse este hecho quedaré sin la posib¡l¡dad de demostrar sus cualidades func'ionales para el
cargo para el cual asp¡ro, si  b¡en se trata de un cargo en el que me desempeño desde hace
var¡os años.

En  cons¡derac¡ón  a  lo  anterior  se  presenta  un  aclara  adecuac',ón  entre  la  inm¡nencia  y  la
respectiva  actuac¡ón,  haciendo  relación  la  primera  a  la  prontitud  del  evento  que  está  por
real¡zarse, en tanto que 'a segunda alude a su respuesta  proporc¡onada en la prontitud.
¡¡i.  El  preju-ic¡o  inm¡nente  al  que  se  me  veo  sometido  es  grave  en  cons¡deración  a  la  gran

intensidad   del   daño  que  se   me   puede  or¡g¡nar  al   someterme  a   un  grave  riesgo  que
comprometa m¡ v¡da, de Verme obl¡gada a  presentarme a las pruebas escritas.

¡v.   Dado   el   perjuicio   'inminente   señalado   este   sólo   puede   ser   evitado   a   paft"   de   la
implementación de acc¡ones impostergables como es el caso de la med¡da cautelar descr'ita
en  el  presente  l¡belo demandator¡o de tutela.

e.  Derechos fundamentales vulnerados o amenazados

Derecho a la vida

Conforme lo señala la Sentehcia C-145 de 202O de la Corte Constituc-ional

"La  grave  s¡tuac¡Ón  de  calam¡dad  públ¡ca  ?an.¡.?r!a,  su ,Cr?C¡:Íe_n_tJO__eX^P^O^n_e^r::.l: l:,S ca%aSI

;d¡g::;-d;'-;;¿¡¡i;d -; -los  efie¿tos  perjud¡c¡ales  sobre .el  o:den  ec3.!LóT¡_C_o_,y__S:C^¡?!,"i'nuí;o;;crU;n ';;i'i;:;;;e; -o -amenazas  ¡nt;nsas sobre  los derec!?s. c:,nst!rJc¡Jo_nF!=_!e^_!fs_
";au;;t:';;:su¿-JE:r;;;;r;o -n;¿o;aI-,-a sa ber, ia sa iud, v¡da, sequr.¡dad,.l¡b.era_d_ !eJI.:c_o_m=:!:,
";eW;::;;; ;;'i¡;¿¿; ;;i-n:ra¡ie y enf;q ue diferenc¡?I, trabajo, subs_¡±::¡a_ _d!!.:_a,~:!n:IO..
uv-¡'J,";;;¡rd-aó'-;¡;¿;Ér¡=,  i¡br; empr¿sa, etc.,  así como repercus¡ones graves sobre las

finanzas del Estado."
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